
 

 

ANEXO “OBRA BESS CPSA NP” y “OBRA BESS 
CECO” 

 

Ante dudas o consultas sobre la documentación a presentar por favor comunicarse con las analistas 

de SICOP.  Si bien por una cuestión organizativa se han separado los proyectos por analistas ante 

la ausencia de una se puede consultar a la otra ya que ambas están al tanto de la información de 

ambos proyectos.  

 

Datos analista SICOP “OBRA BESS CPSA NP”:  

 

Email: lourdes.chung@sicop.com.ar 

 

Teléfono: 54 9 1123607108 

 

Datos analista SICOP “OBRA BESS CECO”:  

 

Email: carla.teves@sicop.com.ar 

 

Teléfono: 54 9 1154987792 

 

 

Condiciones particulares 

 

 

Dado las particularidades de las obras “OBRA BESS CPSA NP” y “OBRA BESS CECO” y las 
necesidades de ingreso del personal que realiza actividades en la misma a la planta CPSA y 
CENTRAL COSTANERA y recíprocamente se acuerda lo siguiente: 

 
1) El ingreso de personal que realiza actividades en las obras “OBRA BESS CPSA NP” y “OBRA 

BESS CECO”, cuando necesite ingresar a la planta de CPSA y CENTRAL COSTANERA 
respectivamente será autorizado cuando los mismos estén habilitados en el sistema de gestión 
de contratistas administrado por cada obra. 
Personal de Seguridad Patrimonial con usuario y contraseña controlará la documentación y su 
estado en el sistema de gestión.    
Los requerimientos de documentación exigidos en las obras “OBRA BESS CPSA NP” y “OBRA 
BESS CECO” serán iguales a las exigencias documentales de CPSA y CENTRAL COSTANERA. 
Las visitas a planta que coordinen las obras “OBRA BESS CPSA NP” y “OBRA BESS CECO” 
serán iguales a las exigencias documentales de CPSA y CENTRAL COSTANERA. 
 
 

2) El ingreso de personal que realiza actividades en CPSA y CENTRAL COSTANERA a las obras 
“OBRA BESS CPSA NP” y “OBRA BESS CECO” será autorizado cuando los mismos estén 
habilitados en el sistema de gestión de contratistas administrado por CPSA y CENTRAL 
COSTANERA. 
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